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CASTILLEJA DEL CAMPO

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de agosto de 2015, por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la enajenación de dos bienes inmuebles, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Castilleja del Campo
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Obtención de documentación e información:
 1. Dependencia: Secretaría
 2. Domicilio: Calle Antonio Machado, 1
 3. Localidad y código postal: Castilleja del Campo. 41810
 4. Teléfono: 954755531
 5. Telefax: 954755623
 6. Correo electrónico: secretaria30@castillejadelcampo.es
� ���'LUHFFLyQ�GH�LQWHUQHW�GHO�SHU¿O�GH�FRQWUDWDQWH��ZZZ�FDVWLOOHMDGHOFDPSR�HV
� ����)HFKD�OtPLWH�GH�REWHQFLyQ�GH�GRFXPHQWDFLyQ�H�LQIRUPDFLyQ��8Q�PHV�GHVGH�VX�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�©%ROHWtQ�2¿FLDOª�GH�OD�

SURYLQFLD�\�HQ�HO�SHU¿O�GHO�FRQWUDWDQWH�
2. Enajenación de dos parcelas urbanas en calle Vista Alegre s/n mediante subasta pública.
a)  Tipo: Enajenación por este Ayuntamiento mediante procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, un úni-

co criterio de adjudicación al precio más alto (subasta pública) de los bienes inmuebles que se describen a continuación.
b)  Descripción del objeto: Las parcelas que se quieren enajenar son de geometría rectangular, de 8.00 metros de fachada y 

������PHWURV�GH�IRQGR��VLHQGR�SRU�WDQWR�VX�VXSHU¿FLH�HV�GH�����PHWURV�FXDGUDGRV�FDGD�XQD��WHQLHQGR�DVt�PLVPR�ODV�VLJXLHQ-
tes características:

� D��6LWXDFLyQ�JHRJUi¿FD�FRRUGHQDGDV�;���������<���������870���(756��
� E��6XSHU¿FLH������Pð�FDGD�XQD�
 c)  Linderos: Frente, calle Vista Alegre; derecha, Guardería Municipal; izquierda, camino del Padrón; y fondo, parcela 133 

del polígono 2.
 d) Titularidad: Ayuntamiento de Castilleja del Campo.
 e) Cargas o gravámenes: Carece de cualquier tipo de carga o gravamen.
� I��&ODVL¿FDFLyQ�\�FDOL¿FDFLyQ��6XHOR�XUEDQR�VHJ~Q�OD�PRGL¿FDFLyQ�SXQWXDO�GH������
 g) Usos permitidos: Construcción viviendas o locales.
� K��'HVWLQR�GHO�ELHQ��$FWXDOPHQWH�VH�HQFXHQWUD�OLEUH��VLQ�QLQJ~Q�WLSR�GH�HGL¿FDFLyQ�H�LQVWDODFLyQ�
3. Tramitación y procedimiento.

Procedimiento abierto. Oferta económicamente más ventajosa. Único criterio de adjudicación al precio más alto (subasta pública)
4. Importe del contrato:�������¼��SDUFHOD�$��\�����������¼���SDUFHOD�%��
D�� ,PSRUWH�WRWDO��������¼��SDUFHOD�$��\�����������¼���SDUFHOD�%��
5.
D�� 6ROYHQFLD�HFRQyPLFD�\�¿QDQFLHUD�\�VROYHQFLD�WpFQLFD�\�SURIHVLRQDO�
b) Otros requisitos:
6. Presentación de las ofertas.

D�� )HFKD�OtPLWH�GH�SUHVHQWDFLyQ��8Q�PHV�GHVGH�OD�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�©%ROHWtQ�2¿FLDOª�GH�OD�SURYLQFLD�GH�6HYLOOD�
E�� 0RGDOLGDG�GH�SUHVHQWDFLyQ��6REUH�$��GRFXPHQWDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD��\�VREUH�%��SURSRVLFLyQ�HFRQyPLFD�
c) Lugar de presentación:
 1. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento.
 2. Domicilio: Calle Antonio Machado, 1
 3. Localidad y código postal: 41810. Castilleja del Campo
 4. Dirección electrónica: secretaria30@castillejadelcampo.es
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta.
7. Apertura de las ofertas. 'HEHUi�HIHFWXDUVH�HQ�HO�SOD]R�Pi[LPR�GH�XQ�PHV�FRQWDGR�GHVGH�OD�IHFKD�GH�¿QDOL]DFLyQ�GHO�SOD]R�

para presentar las ofertas.
a)  Dirección: Calle Antonio Machado, 1
b) Localidad y código postal: 41810. Castilleja del Campo.
c) Fecha y hora: Se le comunicará a los licitadores por el medio que indiquen.
8.
En Castilleja del Campo a 14 de agosto de 2015.—El Alcalde, Narciso Luque Cabrera.

36W-8777-P
————

CORIA DEL RÍO

Don Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, hace saber que:
4XH�PHGLDQWH�UHVROXFLyQ�GH�OD�$OFDOGtD��Q�������������GH����GH�DJRVWR��VH�KD�HOHYDGR�D�GH¿QLWLYR�HO�DFXHUGR�GHO�3OHQR�0XQL-

cipal de 5 de marzo de 2015, por el que se aprobaba aprobación inicialmente la Ordenanza Municipal del registro municipal de centros 
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veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía de Coria del Río, cuyo texto 
íntegro es el que sigue:

ORDENANZA MUNICIPAL DEL REGISTRO MUNICIPAL DE CENTROS VETERINARIOS Y CENTROS PARA LA VENTA, ADIESTRAMIENTO  
Y CUIDADO TEMPORAL DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA DE CORIA DEL RÍO

Exposición de motivos.

La Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales tiene por objeto la regulación, en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, de las condiciones de protección y bienestar de los animales que viven bajo la posesión de los seres humanos, y en 
particular de los animales de compañía.

La citada Ley dedica su Capítulo IV, del Título II, a regular las condiciones que deben cumplir los centros veterinarios y centros 
SDUD�OD�YHQWD��DGLHVWUDPLHQWR�\�FXLGDGR�WHPSRUDO�GH�ORV�DQLPDOHV�GH�FRPSDxtD��GH¿QLHQGR�\�HVWDEOHFLHQGR�ORV�UHTXLVLWRV�TXH�GLFKRV�
centros deben cumplir.

Una de las obligaciones exigidas a estos centros es de la inscribirse en el Registro Municipal de Centros Veterinarios Centros 
para la Venta, Adiestramiento y Cuidado Temporal de los Animales de Compañía que al efecto crea la Ley en su artículo 20.2 y cuya 
confección y mantenimiento corresponde a las Entidades Locales (art. 32.a) de la Ley 11/2003).

Por otro lado, el Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones de sanidad y zootécnicas de los ani-
males, en su artículo 16 (incluido dentro del capítulo IV, Ordenación Sanitaria de Explotaciones Ganaderas en su Sección 2.ª relativa 
a núcleos zoológicos) hace referencia a los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal de los ani-
males de compañía, indicando que de forma previa al inicio de la actividad, estos centros, excepto clínicas y hospitales veterinarios, 
deberán estar inscritos en el Registro Único de Ganadería de Andalucía, en la sección de explotaciones ganaderas y que la inscripción 
R�FDQFHODFLyQ�HQ�HO�5HJLVWUR�ÒQLFR�GH�*DQDGHUtD�GH�$QGDOXFtD�VH�HIHFWXDUi�GH�R¿FLR�XQD�YH]�FRPXQLFDGD�SRU�HO�FRUUHVSRQGLHQWH�PXQL-
cipio su inscripción o cancelación en el Registro Municipal de Centros Veterinarios y Centros para la Venta, Adiestramiento y Cuidado 
de los Animales de Compañía.

Partiendo de tales antecedentes se hace necesario crear el Registro Municipal de Centros Veterinarios y Centros para la Venta, 
Adiestramiento y Cuidado Temporal de los Animales de Compañía de Coria del Río y concretar, a través de la presente Ordenanza, 
todos los aspectos relativos a su funcionamiento y procedimiento de inscripción en el mismo.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1.  

La presente Ordenanza tiene por objeto crear y regular en el municipio de Coria del Río el Registro Municipal de Centros Ve-
terinarios, Centros para la Venta, Adiestramiento y Cuidado Temporal de los Animales de Compañía, previsto en el artículo 20.2 de la 
Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales de Compañía.

Artículo 2.  Establecimientos obligados a inscribirse.

1. Deberán solicitar su inscripción en el presente Registro los albergues, clínicas y hospitales veterinarios, residencias, cria-
deros, centros de adiestramiento, establecimientos de venta, refugios para animales abandonados y perdidos, establecimientos para la 
práctica de la equitación, centros de estética y cualesquiera otros que cumplan análogas funciones, o en los que de forma permanente 
se realicen actividades relacionadas con animales de compañía ubicados en el término municipal de Coria del Río.

2. Dicha inscripción es independiente del cumplimiento de cualquier otra obligación o requisito exigible para el ejercicio y 
desarrollo de la actividad.

Artículo 3.  Competencia y gestión.

/D�FRPSHWHQFLD�SDUD�DFRUGDU�OD�LQVFULSFLyQ��PRGL¿FDFLyQ�R�EDMD�HQ�HO�SUHVHQWH�5HJLVWUR�FRUUHVSRQGHUi�DO�$OFDOGH�R�&RQFHMDO�D�
en quién delegue, estando encomendada su gestión a la Delegación de Medio Ambiente, a quien le corresponde la tramitación de los 
H[SHGLHQWHV�GH�DOWDV�\�EDMDV�R��FXDOTXLHU�FDPELR�R�PRGL¿FDFLyQ�GH�ORV�GDWRV�TXH�REOLJDWRULDPHQWH�GHEHUiQ�¿JXUDU�HQ�HO�PLVPR�

Capítulo II

Funcionamiento del registro

Artículo 4.  Funciones del Registro.

Son funciones del Registro Municipal de Centros Veterinarios, Centros para la Venta, Adiestramiento y Cuidado Temporal de 
los Animales de Compañía las siguientes:

1. Inscripción en el mismo de los centros que se describen en el artículo 2.1 de esta Ordenanza, tras solicitud del interesado/a.
2. Conservación y custodia de la documentación aportada por los establecimientos que se inscriban en el Registro.
3. Actualización y modificación de los datos registrales y, en su caso, la cancelación de la ficha registral.
4. Emisión de acreditaciones relativas a la inscripción en el Registro de un determinado centro.
5. Comunicación a las autoridades administrativas o judiciales competentes cualquier incidencia que conste en el registro 

para su valoración y, en su caso, la adopción de las medidas cautelares o preventivas que sean de aplicación o la incoación del proce-
dimiento sancionador oportuno.

6. Cualquier otra relacionada con la gestión del mismo.

Artículo 5.  Tipo de inscripciones.

/DV�LQVFULSFLRQHV�SRGUiQ�VHU�GH�DOWDV��EDMDV�R�PRGL¿FDFLyQ�GH�GDWRV�
1. El alta en el Registro de Centros Veterinarios y Centros para la Venta, Adiestramiento y Cuidado de los Animales de Com-

pañía se produce mediante solicitud de la persona titular del establecimiento o su representante legal, en el plazo de un mes desde la 
presentación en el Ayuntamiento de la Declaración Responsable y/o la Comunicación Previa para el inicio de la actividad. La solicitud 
de inscripción se presentará en el Registro General del Ayuntamiento acompañada de la documentación exigida en este Reglamento 
o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y ello sin perjuicio de la presentación de solicitudes por vía telemática, en 
cumplimiento de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, mediante el proce-
dimiento que a tal efecto se establezca por el Ayuntamiento de Coria del Río.



Miércoles 16 de septiembre de 2015 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 215 25

2. La baja del Registro se produce por cese o traslado de la actividad.
3. Cualquier variación de los datos inscritos sin cambios en la situación o actividad del establecimiento se considerará modi-

¿FDFLyQ�GH�GDWRV�
Artículo 6.  Procedimiento de inscripción.

A) Alta:
1. Los centros enumerados en el artículo 2.1 de la presente Ordenanza que soliciten la inscripción en el presente Registro 

deberán de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 20.3 de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales, 
debiendo aportar la siguiente documentación junto con la solicitud inicial, según modelo establecido en el anexo de esta Ordenanza:

D�� &HUWL¿FDGR��VXVFULWR�SRU�WpFQLFR�FRPSHWHQWH��DFUHGLWDQGR�TXH�OD�DFWLYLGDG�FXPSOH�FRQ�ORV�UHTXLVLWRV�H[LJLGRV�HQ�HO�DUWtFXOR�
20.3 apartados c), d), e), f), g), h) y j) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.

b. Copia de la Declaración Responsable y la Comunicación Previa, presentada ante el Ayuntamiento, para el inicio de la 
actividad (o de la licencia municipal de apertura) y demás datos necesarios para su inscripción (titularidad, DNI, situación, tipo de 
actividad, etc.), determinados en el modelo normalizado de solicitud.

c. Acreditación de estar autorizado e inscrito como Núcleo Zoológico, por la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta 
de Andalucía, en los supuestos en que así lo exija la normativa aplicable.

d. Documento acreditativo de la liquidación de la tasa exigida, en su caso, por la Ordenanza Fiscal correspondiente.
2. Si se considerase necesaria la ampliación o mejora de datos, se requerirá al interesado/a para que en el plazo de diez días 

subsane la falta o aporte los documentos pertinentes, con indicación de que si así no lo hiciese, se tendrá por desistido de su petición, 
archivándose sin más trámite.

3. Cumplimentados dichos requisitos y acreditada la certeza de los datos suministrados, se acordará el alta mediante decreto 
de la Alcaldía, procediéndose a extender el asiento respectivo, de acuerdo con el número de inscripción que se otorgue en el mismo. El 
titular del establecimiento deberá colocar una placa con este número en un lugar visible a la entrada principal del establecimiento.

%�� %DMDV�R�PRGL¿FDFLRQHV�
1. Los titulares o responsables de los Centros Veterinarios y Centros para la Venta, Adiestramiento y Cuidado Temporal de los 

$QLPDOHV�GH�&RPSDxtD��LQVFULWRV�HQ�HO�5HJLVWUR�HVWDUiQ�REOLJDGRV�D�FRPXQLFDU�DO�$\XQWDPLHQWR�FXDOTXLHU�YDULDFLyQ�VLJQL¿FDWLYD�TXH�VH�
produzca en los datos aportados para su inscripción, considerándose como tales las relativas al cierre, traslado, cambio de titularidad o 
actividad. La Delegación Municipal que tenga encomendada la gestión del Registro mantendrá actualizados los datos que consten en 
HO�PLVPR��UHÀHMDQGR�ORV�FDPELRV�TXH�VH�SURGX]FDQ�HQ�ORV�DVSHFWRV�FLWDGRV�DQWHULRUPHQWH�

��� 6H�SRGUi�DFRUGDU�OD�EDMD�GH�R¿FLR�HQ�HO�5HJLVWUR��SUHYLD�DXGLHQFLD�DO�WLWXODU�R�UHVSRQVDEOH�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR��HQ�ORV�VX-
puestos de incumplimiento de las condiciones o requisitos establecidos para la inscripción en el Registro. Igualmente procederá la baja 
GH�R¿FLR�FXDQGR�HQ�HO�H[SHGLHQWH�LQFRDGR��WUDV�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�OD�GHFODUDFLyQ�UHVSRQVDEOH�R�OD�FRPXQLFDFLyQ�SUHYLD�SDUD�HO�HMHUFLFLR�
GH�OD�DFWLYLGDG��VH�GHFODUH�FRQFOXLGR�HO�SURFHGLPLHQWR�GH�FRQWURO�SRVWHULRU�SDUD�YHUL¿FDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�OHJDOLGDG�YLJHQWH�GH-
MDQGR�VLQ�HIHFWR�DTXHOOD�GHFODUDFLyQ�R�FRPXQLFDFLyQ�SRU�GHWHFWDUVH��SRU�ORV�6HUYLFLRV�7pFQLFRV�0XQLFLSDOHV��GH¿FLHQFLDV�TXH�PRWLYDQ�
dicha resolución conforme al artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común y la Ordenanza municipal Ordenanza municipal reguladora de la intervención 
municipal en el inicio y ejercicio de actividades económicas de Coria del Río.

Artículo 7.  Gestión del Registro.

1. El Registro Municipal de Centros Veterinarios y Centros para la Venta, Adiestramiento y Cuidado Temporal de los Anima-
les de Compañía se deberá llevar en soporte informático, en el que se practicarán los asientos de inscripción regulados por la presente 
Ordenanza.

(Q�WRGR�FDVR��VH�FRQVHUYDUiQ�HQ�VRSRUWH�SDSHO�WRGRV�DTXHOORV�DFXHUGRV�GH�LQVFULSFLyQ��FHUWL¿FDFLRQHV��FRPXQLFDFLRQHV�\�GHFOD-
raciones producidos a través de este medio de modo que se garantice su autenticidad.

��� /DV�FHUWL¿FDFLRQHV�\�FRPXQLFDFLRQHV�GH�GDWRV�REUDQWHV�HQ�HO�PLVPR�VHUi�H[SHGLGD�SRU�HO�OD�6HFUHWDULR�D�GHO�$\XQWDPLHQWR�
o persona en quién delegue.

Artículo 8.  Contenido del Registro.

��� (O�FRQWHQLGR�GHO�5HJLVWUR�VHUi�¿HO�D�OD�VLWXDFLyQ�UHDO�GH�ORV�HVWDEOHFLPLHQWRV�LQVFULWRV��$�HVWRV�HIHFWRV��\�VLQ�SHUMXLFLR�GH�
las inspecciones que la Consejería de Agricultura y Pesca y/o Consejería de la Junta de Andalucía con competencias en animales de 
compañía puedan llevar a cabo en el ámbito de sus competencias o las denuncias que puedan formular los agentes de la Policía Local 
en el ejercicio de su actividad, los Servicios Técnicos de la Delegación Municipal encargada de la gestión del registro procurarán la 
actualización de los datos obrantes en el mismo para lo que podrán realizar labores de inspección y control de los centros sujetos a 
inscripción registral a efectos de comprobar la actualización de los datos obrantes en el Registro.

2. El Registro se compone de tres secciones:
A. Centros Veterinarios: Clínicas y hospitales veterinarios.
%�� &HQWURV�SDUD�OD�9HQWD��7LHQGDV�GH�DQLPDOHV�
C. Centros de Adiestramiento y Cuidado temporal: Albergues, residencias, refugios para animales abandonados y perdidos, 

criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos para la práctica de la equitación, centros de estética.
3. Contendrá los siguientes datos básicos:
Primero.  Relativos al titular y establecimiento:
— Denominación comercial del centro o establecimiento.
— Actividad del establecimiento.
— Nombre y apellidos del titular.
— NIF del titular.
— Dirección.
— Número de expediente de licencia de apertura, Calificación Ambiental, Declaración responsable, comunicación previa 

etc… que corresponda en cada caso.
Segundo.  Relativos a la actividad:

²� 3URJUDPD�GH�KLJLHQH�\�SUR¿Oaxis de los animales albergados, visado por un veterinario.
— Inspección, fecha y observaciones.
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Tercero.  Otros datos:

— Teléfono, fax y correo electrónico.
— Representante (obligatorio en personas jurídicas).
— Cualquier otro dato que pueda resultar útil a los fines del Registro.

Artículo 9.  Comunicación de datos registrales.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 16 del Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las 
condiciones de sanidad y zootécnicas de los animales, cuando se produzca la inscripción en el registro de un establecimiento, el Ayun-
WDPLHQWR�SURFHGHUi�D�FRPXQLFDUOR�DO�RUJDQLVPR�FRPSHWHQWH�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD�SDUD�TXH�VH�SURFHGD�D�VX�LQVFULSFLyQ�GH�R¿FLR��HQ�
el Registro Único de Ganadería de Andalucía.

Capítulo III

Infracciones y sanciones

Artículo 10.

El incumplimiento de la obligación de inscribir los Centros Veterinarios, Centros para la Venta, Adiestramiento y Cuidado Tem-
poral de los Animales de Compañía, dará lugar a la exigencia de responsabilidades conforme a lo establecido en la Ley de Andalucía 
11/2013, de 24 de noviembre, de Protección de Animales.

Disposición Adicional.

Aquellos Centros Veterinarios y Centros para la Venta, Adiestramiento y Cuidado Temporal de los Animales de Compañía que 
con anterioridad a la creación de este Registro ya estén desempeñando la actividad y dispongan de la correspondiente licencia munici-
pal para el desarrollo de la actividad o de la Declaración Responsable y Comunicación Previa presentada en el Ayuntamiento, deberán 
solicitar su inscripción en dicho Registro, siguiendo el mismo procedimiento que los centros de nueva apertura, en el plazo de un mes 
desde la entrada en vigor de esta Ordenanza.

Disposición Transitoria.

La obligación de colocar una placa con el número de inscripción queda en suspenso hasta tanto no se acuerde mediante decreto 
un modelo de placa o se adopte por la Comunidad Autónoma un modelo común para todos los establecimientos, mientras esto ocurre 
VH�FRORFDUi�HQ�OXJDU�YLVLEOH�OD�QRWL¿FDFLyQ�GH�OD�UHVROXFLyQ�GH�LQVFULSFLyQ�

La presente Ordenanza entrará en vigor en los términos establecidos para la disposiciones de carácter general por la Ley 7/1985, 
GH���GH�DEULO��UHJXODGRUD�GH�ODV�%DVHV�GH�5pJLPHQ�/RFDO�

Anexo

Solicitud de inscripción en el registro municipal de centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento  
y cuidado temporal de los animales de compañía

Señalar lo que proceda:

฀�$OWD� ฀�0RGL¿FDFLyQ�����฀�%DMD�
Datos del establecimiento: 

Nombre o razón social: … NIF/CIF: …
Teléfono: … Fax: … e-mail: …
Domicilio: …
Tipo de centro: …
Actividad que desarrolla: …
Número Inscrip. Núcleo Zool. (si procede):  … Fecha inscripción: …
Datos de licencia de apertura-declaración responsable o comunicación previa:  …

Datos del titular del establecimiento:

Apellidos y nombre/razón Social: … DNI/NIF/CIF:  …
Teléfono: … Fax: … e-mail: …
Domicilio: … C.P.: …
Localidad: … Provincia:  …

Apellidos y nombre: … DNI/NIF:  …
Teléfono: … Fax: … e-mail: …
Domicilio: … C.P.: …
Localidad:  … Provincia: …
En calidad de:  …

(O�DEDMR�¿UPDQWH�PDQL¿HVWD�VHU�FRQRFHGRU�GH�OR�GLVSXHVWR�HQ�OD�2UGHQDQ]D�0XQLFLSDO�GHO�5HJLVWUR�0XQLFLSDO�GH�FHQWURV�YH-
terinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía y de las obligaciones impuestas por 
OD�/H\����������GH����GH�QRYLHPEUH��GH�3URWHFFLyQ�GH�$QLPDOHV��\�VROLFLWD�HO�DOWD��PRGL¿FDFLyQ��EDMD��VHxiOHVH�OR�TXH�SURFHGD�HQ�HO�
encabezamiento de este formulario) del establecimiento arriba reseñado en el citado Registro Municipal, para lo cual aporta la siguiente 
documentos:

฀�'1,�1,)�&,)�
฀�,QIRUPH�WpFQLFR�VDQLWDULR�VREUH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�PDQHMR��KLJLHQH�\�SURILOD[LV��VXVFULWR�SRU�YHWHULQDULR�OHJDOPHQWH�FDSDFL-

tado que contiene lo especificado en el artículo 6.A.1 a de la Ordenanza municipal.
฀�&RSLD�GH�OD�GHFODUDFLyQ�UHVSRQVDEOH�R�FRPXQLFDFLyQ�SUHYLD��VHJ~Q�SURFHGD�SDUD�HO�LQLFLR�GH�OD�DFWLYLGDG��R�OLFHQFLD�GH�DFWL-

vidad).
฀�$FUHGLWDFLyQ��HQ�VX�FDVR��GH�HVWDU�LQVFULWR�FRPR�Q~FOHR�]RROyJLFR�SRU�OD�&RQVHMHUtD�GH�$JULFXOWXUD�GH�OD�-XQWD�GH�$QGDOXFtD�
฀�2WUDV�
En Coria del Río a … de … de 20… .—Fdo: …
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Lo que se publica para conocimiento general y se hace saber a los interesados que pueden interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que corresponda, en el plazo 
GH�GRV�PHVHV�FRQWDGRV�D�SDUWLU�GHO�GtD�VLJXLHQWH�DO�GHO�UHFLER�GH�OD�SUHVHQWH�QRWL¿FDFLyQ�

En Coria del Río a 26 de agosto de 2015.—El Alcalde-Presidente, Modesto González Márquez.
4W-9135

————

DOS HERMANAS

Licitación para adjudicar el contrato de obras «1.ª Fase Enlace Vial los Cerros-Echajuy-Entrenúcleos Norte».
De conformidad con el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 4 de septiembre de 2015, (punto 9.º), por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con un solo 
criterio de adjudicación, para la licitación del contrato de obras conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Dos Hermanas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Departamento de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
 1. Dependencia: Secretaría General.
 2. Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
 3. Localidad y código postal: Dos Hermanas.-41701.
 4. Teléfonos: 954919523 / 954919552.
 5. Telefax: 954919525.
 6. Correo electrónico: contratacion@doshermanas.es.
 7. Dirección de Internet del perfil de contratante: www.doshermanas.es (Contratación Administrativa).
 8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha de presentación de proposiciones.
d) Número de expediente: 38/2015.
2. 
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: 1.ª Fase Enlace Vial «Los Cerros-Echajuy-Entrenúcleos Norte».
c) Lugar de ejecución/entrega: Dos Hermanas.
 1. Domicilio. Plaza de la Constitución, 1.
 2. Localidad y código postal: Dos Hermanas – 41701.
d) Duración del contrato: 6 meses.
e) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233140-2, 45111200-0, 45112000-5, 45316000-5, 45232410-9, 45112700-2.
3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterio de adjudicación: Precio más bajo.
4. Valor estimado del contrato: 1.156.882,34 euros (IVA incluido).
5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 956.101,11 euros.
b) IVA: 200.781,23 euros.
6. Garantías exigidas:
 Provisional: No se exige.
 Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación:
 Grupo: G; Subgrupo: 4; Categoría: e.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

D�� )HFKD�OtPLWH�GH�SUHVHQWDFLyQ��7UHFH�GtDV�QDWXUDOHV�GHVGH�OD�SXEOLFDFLyQ�HQ�HO�©%ROHWtQ�2ILFLDOª�GH�OD�SURYLQFLD�
b) Modalidad de presentación: 
 Sobres cerrados: 
 A: Documentación administrativa.
� %��3URSRVLFLyQ�HFRQyPLFD��VHJ~Q�VH�HVWDEOHFH�HQ�HO�SOLHJR�GH�FOiXVXODV�DGPLQLVWUDWLYDV�SDUWLFXODUHV�
c) Lugar de presentación:
 1. Dependencia: Secretaría General.
 2. Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
 3. Localidad y código postal: Dos Hermanas.-41701.
 4. Dirección electrónica: contratacion@doshermanas.es.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.
9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Documentación administrativa y Proposición Económica.
b) Dirección: Plaza de la Constitución, 1.
c) Localidad y código postal: Dos Hermanas – 41701.
d) Fechas y hora: 
 Sobre A: Primer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de proposiciones, 12.00 horas.
� 6REUH�%��&XDUWR�GtD�KiELO�D�OD�ILQDOL]DFLyQ�GHO�SOD]R�GH�SUHVHQWDFLyQ�GH�VROLFLWXGHV��D�ODV�������KRUDV�
10.  Gastos de publicidad: Con cargo al adjudicatario.
En Dos Hermanas a 4 de septiembre de 2015.—El Alcalde, Francisco Toscano Sánchez.

4W-9128-P


